
Se verifica, pero en ocasiones los honorarios de los árbitros y peritos 
son elevados. La ley nacional de arancel de Argentina no prevé la 
actuación en arbitrajes. Por otro lado si hay que recurrir a la Justicia (por 
ej. para pedir ejecución del laudo o medidas cautelares), la tasa de 
justicia se exige como un juicio normal

Esto se concreta, al extremo que no existe mucha información 
sobre los arbitrajes que se realizan. Hay una verdadera privacidad.

Teoría   y   realidad

Se verifica, pero los procedimientos no son más sencillos 
y menos formalistas que los judiciales.

Rapidez

Bajo costo

Sencillez

Confidencialidad

COSTO

Las leyes de honorarios no tienen nada 
previsto para el arbitraje, con lo que los 
honorarios árbitros y letrados pueden ser 

muy altos

MEDIDAS CAUTELARES Son más difíciles de obtener 
en comparación con los juicios dictarlas con rapidez

POCA AYUDA para citar testigos, obtener pruebas

TASA DE 
JUSTICIA

Tampoco hay tasa  especial para 
actuaciones derivadas de un arbitraje o de 
proseguir un juicio con árbitros

OBLIGA A INICIAR DEMANDA:cuando se piden medidas cautelares a la 
Justicia hay diez días para promover la demanda. Sanción: caducan las 
medidas cautelares

. . . más rápido que el judicial

. . . más económico que la 
Justicia

. . más simple y menos 
formalista

Mala disposición 
hacia el 
arbitraje
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Por desconocimiento (temor)
DESCONFIANZA

CAUSAS DE SUB UTILIZACIÓN

No saben, no tienen experiencia: 
dependen de la opinión de  sus abogados

El abogado promedio no conoce el arbitraje y no quiere entrar 
en áreas donde no se siente seguro. No sabe como actuar, no 

sabe qué puede pasar y no sabe que pasará con sus honorarios.
LOS 
ABOGADOS22

LOS JUECES S 
cambio de actitud
-- LA JUSTICIA: 

ayuda poco

CUESTIONES 
PROCESALES

Facilitar el imperium los 
pedidos de asistencia deben 

tener preferencia en la Justicia

Medidas de promoción -
Tasa de Justicia y sellos
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LOS CLIENTES

CAUSAS (DE SU POCA UTILIZACIÓN)

El arbitraje en la Argentina:
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Se cumple parcialmente : cuando no son amigables componedores 
sino árbitros de derecho, la tramitación es burocrática y lenta,y la 
intervención de abogados no siempre favorece.

Por errados conceptos (desconfianza)
El abogado más inquieto tiene una versión deformada del arbitraje a través de lo que lee en 
los fallos (o lo que escucha) sobre aspectos tales como: altos costos (honorarios, árbitros, 

peritos); no sería la solución definitiva pues siempre termina en la justicia (p.ej. incidentes); 
no sabe que pasa con las medidas cautelares; ni tampoco con la ejecución del laudo.

EL GOBIERNO:
no promueve

JUECES actitud favorable hacia el arbitraje, impedir chicanas 
del que no quiere cumplir e imponer sanciones
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Un sistema ...

DESCONOCIMIENTO
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